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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

19 de octubre de 2022 – 15ª Sesión Ordinaria

15ª Sesión Ordinaria del 143º Período Legislativo

19 de octubre de 2022
Ausente, con aviso: Senador Gay
-Se encuentran presentes en forma remota, los señores Senadores Bagnat, Fuertes, Genre Bert y Maradey.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 22, dice la:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Con la presencia de dieciséis señoras y señores Senadores, queda abierta la décima quinta Sesión Ordinaria del 143º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento San Salvador a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Federación a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Berthet y Dal Molín. (Aplausos)

2

LICENCIAS

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.
SRA. SENADORA (Gieco): Señora Presidenta, es para justificar la ausencia del Senador Gay, quien no estará presente en esta sesión por razones de salud.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se toma razón de lo informado, señora Senadora.

3
ACTA
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

SR. SECRETARIO (Schiavoni): Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación y Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes Nros. 14.304, 14.453, 14.476, 14.487, 14.488 y 14.490, todos ellos con dictamen favorable de la Comisión de Legislación General; de los expedientes Nros. 14.494, 14.496, 14.497, 14.498, 14.499, 14.500, 14.506, 14.507, 14.508, 14.509, 14.510, 14.511 y 14.512, proyectos de declaración; y de los expedientes Nros. 14.495 y 14.501, proyectos de comunicación. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y particular al mismo tiempo y en bloque para los proyectos de declaración y comunicación.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobados el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

4
ASUNTOS ENTRADOS

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones oficiales

4.2 – Dictámenes de comisión

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se autoriza al Poder Ejecutivo Provincial a aceptar la donación efectuada por el Centro Económico, Comercial, Industrial y de la Producción de Villaguay (CECIP), a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, de un inmueble con destino a la edificación de la Comisaría Tercera, dependiente de la Jefatura Departamental de Policía de Villaguay, expediente Nº 14.304.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se autoriza al Poder Ejecutivo Provincial a aceptar la donación ofrecida por el Estado Nacional, mediante Ley Nacional Nº 26.244, de un inmueble con destino al Servicio de Salud Pública de la provincia que administra y conduce el Hospital Dr. Enrique Fidanza, expediente Nº 14.453.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se dispone la adhesión de la Provincia de Entre Ríos a la Ley Nacional Nº 27.580 “Convenio sobre la eliminación de la violencia y el acoso en el mundo del Trabajo”, expediente Nº 14.476.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 4, dictamen de la de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el que se modifica la Ley Nº 10.151 de Economía Social de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 14.487.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 5, dictamen de la de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de Ley del Poder Ejecutivo, por el que se crea el Régimen de Microcréditos en la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 14.488.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 6, dictamen de la de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se modifica el Título único, los artículos 1º, 2º y 4º y el Capítulo II de la Ley N° 9741, expediente Nº 14.490.
4.3 – Proyectos del Poder Ejecutivo
4.4 – Proyectos en revisión

4.5 – Proyectos de los señores Senadores
4.5.1 – Proyectos de declaración

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de declaración por el que declara de interés de este Senado la realización de los actos conmemorativos al 100º aniversario de la creación de la Escuela Nº 1 “Gregoria Matorras de San Martín” de Villa Paranacito, Departamento Islas del Ibicuy, a celebrarse el 12 de noviembre del corriente, expediente Nº 14.494.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “XI Jornada de Educación, Investigación y Problemática Educativa”, a realizarse el día 26 de octubre del corriente, en el Instituto Superior “San José” de la ciudad de Chajarí, expediente Nº 14.496.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la realización del 1º Torneo Internacional de Beach Vóley a desarrollarse en la localidad de Gobernador Mansilla, Departamento Tala, los días 12 y 13 de noviembre de 2022, expediente Nº 14.497.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de declaración por el que se declara de interés el “Segundo Congreso de Alimentación Sana, Segura y Soberana”, a desarrollarse en la ciudad de Gualeguaychú los días 2, 3 y 4 de noviembre del corriente, expediente Nº 14.498.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 5, proyecto de declaración por el que se declara de interés el evento denominado “Grito Blanco” a desarrollarse en la ciudad de Gualeguaychú el día viernes 4 de noviembre de 2022, expediente Nº 14.499.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 6, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo a la 6ta. Edición del Festival “Abrazando el Rock”, a realizarse el 19 de noviembre del corriente, en la ciudad de Santa Elena, expediente Nº 14.500.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 7, proyecto de declaración por el que declara el beneplácito por la segunda edición de la “Oktober Heim Fest”, a desarrollarse el día 22 de octubre del 2022, en la localidad de Aldea Brasilera, del Departamento Diamante, expediente Nº 14.506.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 8, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la campaña “Conocimiento, Arte y Juego. Más presente y menos olvido”, que busca visualizar y prevenir el Alzheimer en la sociedad, promovida por la Unión de Trabajadores de Entidades Deportivas y Civiles (UTEDYC), a través del área de Recursos Humanos, expediente Nº 14.507.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 9, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo los festejos por el 100° aniversario de la Escuela N° 73 “Gme. Juan Adolfo Romero”, a realizarse el 12 noviembre del corriente, expediente Nº 14.508.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 10, proyecto de declaración por el que declara el beneplácito por el 57° aniversario del Club Social y Deportivo Santa Rosa, a celebrarse el 29 de octubre del corriente, expediente Nº 14.509. 
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 11, proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural el libro de cuentos “La Fábrica Nos Habla”, creado por los alumnos del jardín Maripositas de la Escuela Primaria N° 16 “Hipólito Vieytes”, expediente Nº 14.510. 
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 12, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la Jornada “Protocolos y abordaje de las violencias contra Niños Niñas y Adolescentes en el marco del Sistema de Protección de Derechos del Departamento Nogoyá” que se llevará adelante el día 14 de Noviembre del corriente en el salón Bicentenario de la Ciudad de Aranguren, Departamento Nogoyá, organizado por el Área de Protección de Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de la Municipalidad de Aranguren, expediente Nº 14.511. 
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 13, proyecto de declaración por el que se declara de interés la realización del IV Congreso Provincial de Adicciones a realizarse los días 4 y 5 de noviembre del corriente, en la localidad de Maciá, Departamento Tala, expediente Nº 14.512.
4.5.2 – Proyectos de comunicación

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo provincial que, a través de Vialidad Nacional, disponga la pronta reparación de la Autovía Ruta Nacional Nº 18 en el Tramo IV que abarca desde Arroyo Sandoval – Empalme Ruta Nacional Nº 14 y determinación fehaciente de la calidad y consistencia técnica de los trabajos efectuados y materiales empleados, expediente Nº 14.495.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo provincial que, a través del Consejo General de Educación y del Ministerio de Planificación, Infraestructura y Servicios, disponga los medios necesarios para ejecutar trabajos de refacción edilicia en la Escuela de Nivel Inicial y Primaria Nº 15 “Fray Justo Santa María de Oro”, de la ciudad de Bovril, departamento La Paz, expediente Nº 14.501.
5
HOMENAJES

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Es el turno de los homenajes.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.
SRA. SENADORA (Miranda): Señora Presidenta, es simplemente para rendirle un homenaje al doctor Carlos Bantar, que falleció el día viernes.


Fuera de lo que él era como profesional, médico, bioquímico, microbiólogo, alguien que realmente se destacaba en su actividad, también quiero destacar su parte humana. Como profesional de la salud, fue una persona que más allá de todos sus conocimientos o del lugar que ocupaba, siempre estuvo a disposición de lugares como mi departamento, dispuesto a cualquier hora y en cualquier circunstancia para resolver las situaciones que podía resolver.

Fue una persona que enseñaba. Aprendimos mucho la gente de Salud -y lo hablo en lo particular- al lado de él. Así que quería hoy rendir un homenaje a alguien que hizo mucho por la salud, y que ojalá que quienes queden en ese lugar puedan superarlo o al menos, igualarlo en el trabajo que venía haciendo.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Maradey): Señora Presidenta, buenas tardes para todos y para todas.

Pedí la palabra para homenajear el camino andado por el doctor Carlos Bantar, una persona excepcional, un lujo de persona. Quienes tuvimos el privilegio de conocerlo, sabemos de qué estamos hablando. Médico, bioquímico, microbiólogo, una eminencia en infectología, son algunos de sus méritos académicos más reconocidos.


Carlos puso toda esa materia gris al servicio del Estado, con la convicción inquebrantable de quienes piensan la salud pública como un derecho. Con ese criterio ético lideró el hospital más importante de la Provincia. Durante la pandemia, se abocó a organizar la atención del nosocomio de la mejor manera posible y tuvo a su cargo la estrategia sanitaria para la atención de los afectados por el coronavirus.

Todo esto lo logró con creces, con una entrega absoluta por su trabajo y sus pacientes. Además de todas estas largas horas de trabajo, Carlos le puso corazón y compromiso a todo lo que hacía.


Por eso hoy quería compartir con ustedes estas sencillas palabras de homenaje a un gran compañero como fue el doctor Carlos Bantar.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Muchas gracias. Compartimos este homenaje el doctor Bantar.
6
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se autoriza al Poder Ejecutivo Provincial a aceptar la donación efectuada por el Centro Económico, Comercial, Industrial y de la Producción de Villaguay (CECIP), a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, de un inmueble con destino a la edificación de la Comisaría Tercera, dependiente de la Jefatura Departamental de Policía de Villaguay, expediente Nº 14.304.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.

SRA. SENADORA (Gieco): Señora Presidenta, el presente proyecto es de autoría de nuestro compañero el Senador Adrián Fuertes. Ayer lo hemos tratado en comisión y tiene una doble concepción muy importante de la cual me gustaría hacer referencia. 

Por un lado, la donación del terreno y, por otro lado, la importancia para la cual fue donado, es decir, es una donación con cargo.

En cuanto a la donación quiero hacer referencia a quién lo ha donado que es el Centro Económico Comercial Industrial y de la Producción de Villaguay, institución muy valiosa para nuestra Provincia y la comunidad de Villaguay. Y en cuanto al cargo, es para generar la Comisaría Tercera. 

Nuestro compañero Senador Adrián Fuertes dio las fundamentaciones del porqué de esta donación explicando muy precisamente que la comunidad de Villaguay cuenta con una Departamental de Policía y dos comisarías, la Primera y la Segunda. Y el crecimiento exponencial que ha tenido la ciudad de Villaguay en estos últimos años crea la necesidad de tener una Comisaría Tercera. 

Indudablemente, como lo hablábamos, en los próximos cincuenta años habrá una cuarta, pero hoy la necesidad sentida es que la comunidad de Villaguay tenga una Comisaría Tercera. 

El expediente está totalmente completo en cuanto a la donación y los requerimientos para aceptar la misma, por lo cual, la Comisión de Legislación dio el dictamen favorable. 

Por lo expuesto, invito a los demás Senadores que acompañen favorablemente este proyecto para que se haga realidad lo que está pidiendo la ciudad de Villaguay.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se autoriza al Poder Ejecutivo Provincial a aceptar la donación ofrecida por el Estado Nacional, mediante Ley Nacional Nº 26.244, de un inmueble con destino al Servicio de Salud Pública de la Provincia que administra y conduce el Hospital Dr. Enrique Fidanza, expediente Nº 14.453.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.

SRA. SENADORA (Gieco): Señora Presidenta, es para actuar como miembro informante de la Comisión de Legislación General. El presente proyecto es de mi autoría y quisiera explicar lo que pasó con este tema.


 Muchos conocemos el Hospital Fidanza y la historia que ha tenido en nuestra Provincia. Después de la Ley de Coparticipación y de los traspasos de los bienes del Estado a la Provincia se realizó la donación de tres grandes hospitales, uno de ellos es el Hospital Fidanza. 

La Ley nacional de dicha donación fue en el año 2007 y a la fecha nos hemos encontrado con que esta Legislatura no la ha tomado como propia. Hoy sabemos de la necesidad en las mejoras que deben tener las instituciones de bien público que necesitan regularizar las situaciones dominiales. Es así que traemos este proyecto a la Cámara para dar por finalizado el trámite de donación y que el Hospital Fidanza pueda tener su título. 

Por otro lado, todos sabemos que el Hospital Fidanza está dedicado a la gerontología, al cuidado de nuestros abuelos, pero también se hace atención primaria para toda la región, por lo que es una institución muy importante para la zona.

Por lo expuesto y no mucho más que decir, dado que la documentación respaldatoria cuenta en el expediente, es que les pido a mis compañeros Senadores el acompañamiento con el voto favorable para que podamos tener la propiedad en forma definitiva con la escrituración del Hospital Fidanza.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún señor otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se dispone la adhesión de la Provincia de Entre Ríos a la Ley Nacional Nº 27.580 “Convenio sobre la eliminación de la violencia y el acoso en el mundo del trabajo”, expediente Nº 14.476.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Nogoyá.

SRA. SENADORA (Maidana): Señora Presidenta, señores Senadores y Senadoras, como lo ha dicho nuestro Secretario, mediante este proyecto se propone la adhesión a la Ley Nacional Nº 27.580 que ratifica el Convenio Nº 190 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) sobre la violencia y el acoso en el mundo del trabajo, el cual entró en vigencia en nuestro país el 23 de febrero de 2022.
La OIT define como violencia y acoso en el trabajo a “toda acción, omisión o comportamiento destinado a provocar, directa o indirectamente, daño físico, psicológico o moral a un trabajador o trabajadora, sea como amenaza o acción consumada”. 
La violencia y el acoso en el trabajo dañan la salud psicológica, física y sexual de las personas, su dignidad, su entorno familiar y social, provocando una disminución de su capacidad laboral, productiva y su condición humana, constituyendo una violación a los derechos humanos y convirtiéndose en una amenaza para la igualdad de oportunidades, siendo inaceptable e incompatible con el trabajo decente. 

La incorporación del presente convenio reafirma el compromiso del Estado con el mundo laboral, priorizando un ambiente igualitario y pleno de derecho para los trabajadores y trabajadoras. Este proyecto apunta a establecer capacitaciones en la temática Violencia y Acoso Laboral para todo el personal que se desempeña en la función pública en todos sus niveles y jerarquías, en los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Provincia de Entre Ríos. 

Quiero contarles también, que este proyecto se gestó junto a trabajadores y trabajadoras en la sede sindical de UPCN y creo que es fundamental que profundicemos, todos nosotros, en cuanto al conocimiento del concepto de violencia laboral; primero, para no practicarla y segundo, para no dejar que se practique. Muchas veces violentamos o somos violentados, sin tomar esa acción como tal, dado que consideramos dicha práctica como normal o cotidiana sin darnos cuenta que estamos normalizando algo que está mal. Por eso es necesario nutrirnos todos, de herramientas, para poder defendernos y defender al prójimo.

Hoy hablábamos con algunos de los Senadores con respecto a funcionarios departamentales que han sido violentados o acusados injustamente. Entonces, el propósito de estas capacitaciones es tener herramientas legales justamente para poder defendernos y cuidarnos entre todos. 

Si todas y todos trabajamos en un ambiente saludable y agradable aumentaremos nuestro nivel de rendimiento físico e intelectual, y cumpliremos alegremente con nuestras obligaciones. Porque no nos olvidemos que nuestra labor también es una obligación. Por eso es necesario que nos capacitemos y que cada uno desde su ámbito laboral sea capaz de erradicar la violencia.

Es por todo lo expuesto, que les pido a todos los colegas Senadores que acompañen favorablemente este proyecto.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados. (Aplausos en la barra)
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el que se modifica la Ley Nº 10.151 de Economía Social de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 14.487.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.

SRA. SENADORA (Gieco): Señora Presidenta, en este caso se trata de un proyecto del Poder Ejecutivo, el cual tiene por objeto modificar la Ley de Economía Social, una ley que está próxima a cumplir diez años de su promulgación, y de la cual usted ha sido la creadora, señora Presidenta. Permítame que la felicite por esta ley que ha dado tantas oportunidades a mujeres, a jóvenes, a familias, para que lleven el sustento a su casa.


Por otro lado, no me quiero olvidar de agradecer y felicitar también a un gran colaborador, el señor Luis Precerutti del Ministerio de Desarrollo Social quien nos ha acompañado en la comisión y ha trabajado en forma conjunta para que podamos sacar el despacho

Este proyecto de ley es un proyecto muy completo, que busca actualizar a los tiempos de hoy aquella ley tan importante. El punto central de esta actualización es la de dejar de lado de considerar al sujeto de la economía social con una visión de vulnerabilidad, para pasar a considerar a todas las personas y grupos asociativos que buscan en su accionar la generación de oportunidades y fomento de relaciones económicas con perspectiva de derechos humanos, priorizando la dignidad de las personas por sobre cualquier fin de lucro.

Además de los objetivos que tiene la ley se han agregado algunos que quiero destacar porque son muy importantes, como la planificación estratégica participativa; el incentivar los valores sociales con perspectiva de género; el cuidado de las personas, el ambiente y la justicia social; la capacitación y formación continua; y la promoción del desarrollo de las nuevas tecnologías.

Señora Presidenta, desde la comisión entendimos que era muy necesaria esta iniciativa que permite mejorar y actualizar esta ley que a lo largo de estos casi diez años ha dado tantas oportunidades a los habitantes entrerrianos.

Por ello y considerando que este proyecto de modificación viene a abundar y a enriquecer el texto legal, hemos emitido despacho favorable desde la comisión, y solicito el acompañamiento de mis pares con su voto favorable.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Maradey): La Senadora Gieco ha dicho casi todo, pero quiero compartir mi agrado a este nuevo paradigma que actualiza y amplía los alcances de la economía social y solidaria. En ese sentido, es muy valioso posicionar el concepto de un sujeto social protagonista, en vez de aquella noción que lo concibe como un ser vulnerable, como alguien al que hay que ayudar.
Por otro lado, también celebro la incorporación de la perspectiva del cuidado del ambiente de las personas, lo que llamamos también economía del cuidado, la perspectiva de género y de derechos humanos.


Este cambio conceptual se corre de una economía focalizada y segmentada donde se instrumenta la política social para auxiliar a personas en situación de vulnerabilidad social, y se desplaza hacia una economía de carácter universal que define otro tipo de estrategia para lograr el desarrollo integral de la persona. Como dice el Papa Francisco: “Se trata de una economía con rostro humano, una mirada que pone en el primer lugar a la dignidad de la persona”. Así también es muy positivo que se promocione a sectores emergentes en nuestra economía, que ya vienen articulándose con el Estado; ejemplo de esto es el turismo comunitario que vienen realizando los “cuidadores de la casa común”. 


También me parece muy positivo que se plantee la necesaria vinculación de la economía social con el proyecto de desarrollo productivo de la Provincia, con los aportes de las universidades regionales, las cooperativas de la agricultura familiar, los clubes, las empresas autogestionadas y recuperadas, instituciones educativas, cooperadoras escolares, comunidades originarias, organizaciones ambientales, entre otras.


Quienes creemos que el Estado debe poner a disposición de las personas todas las herramientas y políticas públicas para revertir las situaciones de desigualdad existente, acompañando a los entrerrianos y entrerrianas en todos aquellos pasos que dan para formular un proyecto y echarlo a andar, estamos muy conformes con el nuevo espíritu que anima la presente iniciativa.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; pasa en revisión a la Cámara de Diputados. (Aplausos en la barra).
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de Ley del Poder Ejecutivo, por el que se crea el Régimen de Microcréditos en la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 14.488.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.

SRA. SENADORA (Gieco): Señora Presidenta, siguiendo con los despachos de la Comisión de Legislación General, el presente proyecto es del Poder Ejecutivo, y va de la mano con el proyecto anterior de la Economía Social.


En este caso esta iniciativa tiende o tiene la finalidad de crear el Régimen de Microcréditos en nuestra Provincia. Actualmente la propuesta de microcréditos se viene aplicando en municipios de nuestra Provincia, y se prevé que en muy corto plazo también va a empezar a ejecutarse en las organizaciones de la sociedad civil.

El microcrédito no opera como un subsidio. El fondo que tiene este destino es de carácter rotativo entre los emprendedores beneficiarios, es decir que el dinero recuperado vuelve a otros emprendedores con nuevos créditos.

Tampoco es un pequeño crédito, sino que es un procedimiento metodológico enmarcado en una política de fortalecimiento de los emprendimientos de la economía social, que brinda herramientas de acompañamiento para la inclusión, la potenciación y el desarrollo del sector de la economía; herramienta que brinda créditos de renovación permanente y, en general, con una frecuencia corta, con garantías flexibles y con solidaridad social.


Es por ello que desde la Comisión de Legislación General entendimos que es un proyecto muy beneficioso dotar de la Ley de Microcréditos y darle jerarquía a los microcréditos, es muy importante. Es una ley que permite mecanismos ágiles y transparentes para la creación y ejecución de los fondos rotativos.

Por estas razones, solicito el acompañamiento de mis pares para convertir el decreto de microcréditos en una ley provincial.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; pasa en revisión a la Cámara de Diputados. (Aplausos en la barra)
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se modifica el Título único, los artículos 1º, 2º y 4º y el Capítulo II de la Ley N° 9741, expediente Nº 14.490.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.

SRA. SENADORA (Gieco): Señora Presidenta, este proyecto es de mi autoría, el mismo está acompañado por todos los Senadores de mi bloque, por considerar que es una problemática común en todos los Departamentos.


El proyecto tiene como objeto modificar la Ley Nº 9741 del año 2006 y su objetivo es la regularización de títulos y registro de bienes inmuebles del dominio privado del Estado provincial y de las corporaciones municipales que se encuentran ubicados dentro de los límites territoriales de los mismos y que carecen de otro dueño.


Esta ley establece el procedimiento que debe llevar adelante el Estado para regularizar la situación dominial de estos inmuebles que no tienen dueño. ¿Cuál es el problema? El problema es que la actual ley deja las acciones de regularización e inscripción exclusivamente en la órbita administrativa provincial, municipal y las juntas de gobierno. 
En el año 2018 la Provincia generó una ley de creación de comunas, donde ellos tienen autonomía para decidir sobre sus tierras y no está incorporado en esta ley.


Lo que hace la modificación de esta ley, es incorporar a las comunas para que también puedan ejercer el derecho de poder regularizar tierras sin dueño. Lo que modificamos aquí, es agregar el tema de las comunas y mejorar el texto de cuál es el procedimiento a llevar adelante para poder accionar sobre tierras que puedan ser de uso público.


Sin más para agregar, solicito a mis pares que acompañen en la modificación y podamos darle la libertad y la autonomía que se merecen las comunas.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular al mismo tiempo conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; pasa en revisión a la Cámara de Diputados. 
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado la realización de los actos conmemorativos al 100º aniversario de la creación de la Escuela Nº 1 “Gregoria Matorras de San Martín” de Villa Paranacito, Departamento Islas del Ibicuy, a celebrarse el 12 de noviembre del corriente, expediente Nº 14.494.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “XI Jornada de Educación, Investigación y Problemática Educativa”, a realizarse el día 26 de octubre del corriente, en el Instituto Superior “San José” de la ciudad de Chajarí, expediente Nº 14.496.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la realización del 1º Torneo Internacional de Beach Vóley a desarrollarse en la localidad de Gobernador Mansilla, Departamento Tala, los días 12 y 13 de noviembre de 2022, expediente Nº 14.497.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés el “Segundo Congreso de Alimentación Sana, Segura y Soberana”, a desarrollarse en la ciudad de Gualeguaychú los días 2, 3 y 4 de noviembre del corriente, expediente Nº 14.498.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés el evento denominado “Grito Blanco” a desarrollarse en la ciudad de Gualeguaychú el día viernes 4 de noviembre de 2022, expediente Nº 14.499.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo a la 6ta. edición del Festival “Abrazando el Rock”, a realizarse el 19 de noviembre del corriente, en la ciudad de Santa Elena, expediente Nº 14.500.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara el beneplácito por la segunda edición de la “Oktober Heim Fest”, a desarrollarse el día 22 de octubre del 2022, en la localidad de Aldea Brasilera, del Departamento Diamante, expediente Nº 14.506.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la campaña “Conocimiento, Arte y Juego. Más presente y menos olvido”, que busca visualizar y prevenir el Alzheimer en la sociedad, promovida por la Unión de Trabajadores de Entidades Deportivas y Civiles (UTEDYC), a través del área de Recursos Humanos, expediente Nº 14.507.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo los festejos por el 100° aniversario de la Escuela N° 73 “Gme. Juan Adolfo Romero”, a realizarse el 12 noviembre del corriente, expediente Nº 14.508.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara el beneplácito por el 57° aniversario del Club Social y Deportivo Santa Rosa, a celebrarse el 29 de octubre del corriente, expediente Nº 14.509. 
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural el libro de cuentos “La Fábrica Nos Habla”, creado por los alumnos del jardín Maripositas de la Escuela Primaria N° 16 “Hipólito Vieytes”, expediente Nº 14.510.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la Jornada “Protocolos y abordaje de las violencias contra Niños Niñas y Adolescentes en el marco del Sistema de Protección de Derechos del Departamento Nogoyá” que se llevará adelante el día 14 de Noviembre del corriente en el salón Bicentenario de la ciudad de Aranguren, Departamento Nogoyá, organizado por el Área de Protección de Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de la Municipalidad de Aranguren, expediente Nº 14.511.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la realización del IV Congreso Provincial de Adicciones a realizarse los días 4 y 5 de noviembre del corriente, en la localidad de Maciá, Departamento Tala, expediente Nº 14.512.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, a través de Vialidad Nacional, disponga la pronta reparación de la Autovía Ruta Nacional Nº 18 en el Tramo IV que abarca desde Arroyo Sandoval – Empalme Ruta Nacional Nº 14 y determinación fehaciente de la calidad y consistencia técnica de los trabajos efectuados y materiales empleados, expediente Nº 14.495.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTA (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, a través del Consejo General de Educación y del Ministerio de Planificación, Infraestructura y Servicios, disponga los medios necesarios para ejecutar trabajos de refacción edilicia en la Escuela de Nivel Inicial y Primaria Nº 15 “Fray Justo Santa María de Oro”, de la ciudad de Bovril, departamento La Paz, expediente Nº 14.501.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTA (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 19 y 57.
CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos
